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 Con sumo placer, como cada 
año, en la gracia de Dios, 
llevamos a la consideración de 
nuestros ciudadanos de la 
Provincia Santo Domingo, así 
como en todo el país, este 
informe, que trae consigo un 
breve resumen de las principales 
actividades llevadas a cabo por 
nosotros durante este año 2015. 

 Mucho nos satisface llegar de 
nuevo ante el pueblo 
dominicano, para rendir cuenta 
sobre los avances alcanzados y 
compartir con nuestros 
ciudadanos algunas de la tareas 
y propósitos que hemos 
emprendido desde el 16 de 
agosto 2014. 

 Aun nos queda mucho camino 
por recorrer juntos, el rumbo que 
nos trazamos desde el principio 
de nuestra participación en la 
vida publica es claro y no ha 
cambiado.  

 Les ruego leer estas notas, que 
han sido preparadas con la 
mejor intención de informarles, 
con nuestra clara convicción de 
la transparencia, de lo cual me 
siento profundamente satisfecho, 
a la vez que me suscribo atento 
al privilegio de sus comentarios y 
aportes, con la certeza de que 
serán apreciadas como una 
significativa ayuda a nuestra 
mejor gestión  

 

       

Aníbal Rosario Ramírez 



Gremialista en la organizaciones de base  de los profesionales del Derecho 

de la Republica Dominicana, lleno de orgullo  por haber llegado al tercer 

período  de gestión como Diputado de la Republica por la Provincia Santo 

Domingo, Circunscripción 3, en esta rendición de cuenta estaré dando a 

conocer de manera detallada, todo lo que corresponde a mi labor Legislativa 

y labores sociales que realizamos. 

 

 Nací el 10 de octubre del 1955 en las Matas de Farfán, Doctor en Derecho  

egresado de la universidad Central del Este (ECE),   designado Juez del 

tribunal disciplinario del colegio de Abogados,  miembro Activo del Colegio 

Dominicano de Notarios,  miembro Activo del Colegio de  Abogados de 

Republica Dominicana,  miembro Activo de la Asociación Dominicana de 

Abogados Penalistas (ADAPE), y con un Diplomado en Relaciones 

Económicas Internacionales e Integración en INTEC. Consultor Jurídico de la 

Liga Municipal Dominicana LMD, periodo 1995-1999,  Procurador General 

Adjunto de la Corte de Apelación de Santo Domingo 2000-2002 y procurador 

General Interino de la misma en el mismo periodo. En el  ámbito político soy 

miembro del Partido Revolucionario Dominicano con más de 30 años de 

militancia partidaria, Subsecretario General  Nacional del PRD. Se puede 

mencionar la entrega de placas y reconocimiento que he recibido de varias 

instituciones. 

 

No puedo terminar estas palabras sin haber mencionado algunas personas 

que han sido solidarias conmigo y que de una forma u otra han contribuido en 

el éxito de todo el que hacer a favor de la gente, ellas son: 

Primero Dios porque sin el nada podemos hacer. 

 

 A mi esposa  y mis hijos. 

 A todo el equipo que me acompaña en cada sector de mi circunscripción. 

 A todo el personal que me acompaña en mi oficina. 

Ya que todos están dispuestos a dar lo mejor de ellos 

 

 



 

 

 

 

 

visión 
  

Impulsar un trabajo legislativo profesional, objetivo e institucional, reconocido 

por su calidad y capacidad de respuesta y de gestión a las demandas de 

legisladores y de la población en general, en beneficio del fortalecimiento  

de la fiscalización superior y del uso adecuado de los recursos públicos y su 

total  transparencia, a la republica.  

 

 

Misión  
 

Garantizar una adecuada relación y coordinación entre la Cámara de 

Diputados y la Auditoría, que la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 

Pública se realice de conformidad con lo que establece la Ley a efecto de 

promover un manejo eficaz, honesto y profesional de los recursos públicos, ser 

representante del pueblo que defiende las ideas de sus representados a través 

de la discusión, aprobación y expedición de todo tipo de Leyes 

 que beneficien a la Republica, observando el equilibrio 

 entre los Poderes del Estado y salvaguardando la Constitución Política de la 

Republica, del Estado  

 

 

 

Valores 
  

Solidaridad 

Responsabilidad 

Honradez 

Compromiso 

Transparencia 

 



EL HEMICICLO 

A continuación, algunas iniciativas y 

Proyectos de Ley que he depositado en 

favor de la comunidad en el periodo 

2014-2015. 

 



Como las anteriores Legislaturas, me he caracterizado por mantener una 

participación puntual, activa, propositiva y permanente  en las sesiones y 

debates, teniendo el 100% de asistencias.  











  

INICIATIVAS APROBADAS DEL 27/02/2015 

AL 26/07/2015 

 Proyecto de Ley mediante el cual se crean los 

juzgados de paz del municipio de San Antonio de 

Guerra y del distrito municipal de Hato Viejo, de 

la provincia Santo Domingo.  

 

 Proyecto de Ley que crea el Sistema Nacional 

para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 

Nutricional.  

 

 Proyecto de Ley que regula la iniciática 

legislativa popular. 



INICIATIVAS EN CONDICIÓN DEPOSITADAS Y/O 

VIGENTES 

PENDIENTES PARA LA PRÓXIMA LEGISLATURA DEL 

2015 

  
 Proyecto de ley mediante el cual se aumenta a RD$10,000.00 la 

pensión mensual del Estado que recibe el doctor Dionisio Bautista 

Castillo.  

 

 Proyecto de ley mediante el cual se concede una pensión mensual 

del Estado de RD$30,000.00 al señor Santiago Martínez 

Hernández.     

 Proyecto de ley mediante el cual se crea la provincia Gregorio 

Luperón.  

 Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual se solicita la interpelación del superintendente de bancos, 

señor Haivanjoe  Cortiñas, para que explique y justifique su 

posición de restar autoridad al congreso nacional para legislar en 

torno al régimen legal del uso de las tarjetas de crédito en nuestro 

país.     

 Proyecto de ley mediante el cual se concede una pensión mensual 

del Estado de RD$30,000.00 a favor de la señora Mireya Pérez de 

Méndez 



 

 

 
 Proyecto de ley mediante el cual el distrito municipal de La Caleta, 

perteneciente al municipio Boca Chica, queda elevado a la categoría 

de municipio 

 

 Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 

otorga un pergamino de reconocimiento a la top model dominicana 

Arlenis Sosa, por su destacado triunfo y poner en alto el nombre de la 

República Dominicana en el mundo de la moda 

 Proyecto de Ley Orgánica que crea el Sistema Integral para la 

Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la violencia contra 

las Mujeres.  

  Proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre de 

Salomé Ureña, al municipio Santo Domingo Este. 

  Proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre de José 

Loweski Paulino (Quiquín), la calle Santo Domingo del municipio 

Comendador, provincia Elías Piña.  



COMISIONES 

Presidente  de la  Comisión Permanente 

de Contrato; miembro de  las 

Comisiones Permanente de Justicia y 

Fuerzas Armadas 

 



















Comisión Permanente de 

Justicia  



COMISIÓN 

PERMANENTE DE 

FUERZAS 

ARMADAS 







ACTIVIDAD SOCIAL DE 

LAS MADRES EN EL 

MUNICIPIO BOCA CHICA 













ENTREGA DE ÚTILES 

ESCOLARES EN EL MUNICIPIO 

BOCA CHICA Y LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3  









Actividad Social de entrega  de 

Juguetes  







Cámara de Diputados de la Republica 

Dominicana 


